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La Calificación

Demanda

Se tramita

No se tramita

Improcedente 
(art. 427 
C.P.C.)

Inadmisible 
(art. 426 
C.P.C.)

Puede continuar si 
se subsanan  los 

errores en la 
demanda.

No puede continuar.



a. Emplazamiento:

Es la notificación de la demanda al demandado.

Artículo 492º del C.P.C.  
Plazo especial del 

emplazamiento

El plazo es de 45 
días si el 

demandado está 
fuera del país o se 

desconoce su 
paradero.

El plazo es de 30 
días si el 

demandado esta 
dentro del país.



¿Cómo se puede emplazar a una persona?

Emplazamiento

Edictos

Exhortos 
(Comisión)

Cédula Domicilio conocido en la 
competencia del juez.

Identificado/individualizado.

Domicilio conocido fuera de la  
competencia del juez 

Individualizado 

Se desconoce su paradero

Demandado 
incierto/indeterminado



La regla general se encuentra ubicada en el artículo 435º del Código Procesal Civil, el
cual precisa que cuando una persona sea indeterminada esta será emplazada a través de
edictos.

Efectos:
-Exigir un plazo especial de emplazamiento.
-Si esta persona no comparece, se nombrará un curador procesal.

El plazo que tiene un demandado para contestar la demanda es de 10 días.

¿Si se desconoce el domicilio del emplazado?

Demanda Contestación de la 
demanda

10 días
Artículo 491º inc. 5 C.P.C.



El inciso 8 del artículo 491, precisa que el saneamiento procesal se realizará en los diez
días siguientes al vencimiento del plazo de contestación de la demanda.

b. Saneamiento Procesal:

Saneamiento 
procesal

Artículo 465º C.P.C.

El juez expedirá 
una resolución 

declarando

La existencia de una relación 
jurídica válida y declara 

saneado el proceso.

Un defecto insubsanable, se 
considera nulo  y se declara 

concluido el proceso. 

La existencia de un defecto 
subsanable, concede el plazo 
para que estos se subsanen.



-Se declara la existencia de una relación jurídica valida, y se procede a sanear el
proceso.
-El juez concederá a las partes el plazo de 3 días para que propongan sus puntos
controvertidos, esto es, los puntos a discutir dentro del proceso.
-Vencidos estos tres días, con o sin propuestas de las partes…

-El juez decidirá si habrá o no audiencia de pruebas .

¿Cómo continua el saneamiento procesal?

El juez direcciona el 
proceso Fija los puntos controvertidos.

Saneamiento probatorio 

Clasificación de medios 
probatorios

Actuación inmediata

Actuación mediata Regla tiempo y demás. 

Ne regula otras 
acciones.



El juez decidirá si hay o no audiencia de pruebas

Sí hay audiencia de pruebas No hay audiencia de pruebas

a. Cuando en el Código 
expresamente lo señala, esto es, 
cuando existan medios probatorios 
de actuación mediata.

b. La facultad oficiosa del juez de 
ordenar la actuación de medios 
probatorios (art. 51 inc. 2 C.P.C. y 
art. 194 C.P.C.)

a. Cuando todos los medios 
probatorios sean de actuación 
inmediata no es necesaria la 
actuación oficiosa.



Medios probatorios:

Clasificación

Medios 
probatorios 

Típicos

Atípicos

-Documentos
-Declaración de parte
-Declaración testimonial
-Inspección judicial
-Pericia.

Medios 
probatorios 

Actuación 
inmediata

Actuación 
mediata

Documentos, no necesita 
nada que lo consolide.

-Pericia
-Inspección judicial
-Declaración de parte
-Declaración testimonial
-Se requiere de esfuerzo, 
tiempo, energía humana 
para consolidar este 
medio de prueba. 



La audiencia de pruebas es:

Única (artículo 206º C.P.C.)
Es una audiencia única, que se puede suspender, sin dejar ser un sola.

Pública (artículo 206º C.P.C.)

Regla GeneralRegla Especial

La Audiencia de 
Pruebas es privada

La Audiencia de 
Pruebas es publica

-Estén involucrados menores
-Casos de intimidad personal o familiar
-Casos de seguridad nacional.

-Responsabilidad de funcionarios públicos
-Delitos por medios de prensa
-Derechos fundamentales.



Asistencia de las partes

Si ninguna de las 
partes asisten

Ejemplo:
En el proceso de tercería, el demandante es quien debe impulsar el proceso.

Artículo 203º C.P.C.
“Si no asisten las partes a la audiencia se 

da por concluido el proceso…”

Si solo asiste una 
de las partes

La audiencia 
continua 

Se concluye el 
proceso



Orden de actuación de los medios probatorios (art. 208º C.P.C.)

I) Pericia 

Inspección judicial
(dentro de la competencia 

territorial del juez)

Audiencia especial

Se resumen las conclusiones de la 
misma, y se responde a las 

interrogantes de las partes a sus 
informes escritos.

Si las circunstancias lo 
obligan.



II) Testigos  Pliego interrogatorio

Partes

Juez Formula 
preguntas

Formulan 
preguntas en vía 

de aclaración

III) Reconocimiento y exhibición Documentos



IV) Declaración de parte  Se inicia por el demandado

- Si están presentes ambas partes, el juez ordenará la 
actuación de medios probatorios disponibles, pero, 

la declaración de parte siempre será el ultimo medio 
probatorio a actuar. 
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